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MINISTER.IO 
O B R A'S PUB L 1 e A s 

. '. . 

DECRETO 1774/1967, de 2'0 de 1ulto, pobre revtsiÓn 
de tarifas en el suministro de agua" del Ca,nal de 
Isabel II. 

La tarifa por venta de agua es el ingreso rundamenta! del 
Canal de ¡sabel n, que le permite atender a lós gastos de con
servación, reparación, reposición y explOtación de sus insta. 
ciones y al pago de intereses y anl()rttzaciÓIl de los empréstitos 
'que debe conCertar pata el desarrollo' de lOS Pl~s de Obras. 
El especial carácter y constitución del Canal de Isabel II exclu· 

, yétocta consideración' sobre beneficioS' Qdividéndos, ' 
, Si hasta comienzos de mil novecientos sesenta y Siete pU<'10 

sersÚficiente la actual tarifa y sU complemento' autorizado por 
el oecreto de diez de agosto de mil novecientos sesenta y tres /} 
a partir del presente ejercicio las obligaciones acumuladas de 
las cargas financieras, junto con los diversosgastQs de explota
ción' y los de inversión ordinaria, desbordan muy' ampliamen.te 
la recaudm:ión, proPorcionando Un déficit llUe es necesario enju- , 
gar con cierta amPlitud para que las tarifas, aun con la pre
sencia de limitados e, inevitables imprevistos, sean suficientes a 
l~' largo de Un plazo razonable. 

Las tarifas constituyen la aportación directa del usuario 
para atender los 'gastos de toda ,indole que exige la explotación, 
económica del servicio en las mejores condiciones de eficiencia, 
Sólo por circunstancias' muy excepcionales y plenamente justi
ficadas, en función dé un claro interés general, cabe aceptar 
el eonecpt.O de «tarifa politica». En este sentido, tanto la corrien
tedoctpnal como las legislaCiones positivas de todos los paises 
ofreCen Un parecer unánime, , " , ' 

" Est~ Qrientaci6n esti:ictl)mente econ6Jnica en la fijación de 
,las tarifaS que, han de financi&r el suministro de agua a Ma:
drid 00 constituye novedad, legislativa, sino que supone el, 
desarrollo i la aplicación práctica de los crIterios yl» anunciados 
en el Decreto setecientos sesenta y tres/mil noveci~tos sesenta 
y seis, de dfecisiete de marzo, relativo a la tinanci8.ción de laS 

",oJ:¡ras, de abastecimiento de' agua de la capital. En la parte 
,: e;positiva de ,la citada disposición quedaba constatado que «para 
,lletar a cabo losreferidós Planes de Obras y eqmplir los com
'pronlisós ÍUiqulr1dOS se hace preciso dotar al Caru:ü de Isabel n 
de los recursos económicos necesarios a tal fin, para lo que se 
ha." estúdiado una financiaéión del Pla.o de. Inversiones" que 
ha de niallzaise con préstamos concertados con el Banco' de 
,Qr~to a ,la Construcción, ya que, en el momento actual, no pa· 
,receconveni~nte él incremento de las subvenciones que el Es-
tado, viene cónced1endóal Organismo" 

, , 1>. mayOr abundamiento, esta polltica del Gobierno ha que. 
,',<lado recientemente ratificada por la Orden de ,la Presidenci& 
-tle veinticinco de febrero de milnoveciéntos sesenta y siete. refe. 
rente a: la de~rminación de tarifas de sen1clos pÚblicos muni-

,cipales de abastecinliento de aguas. En dicha disposición se 
ordena que ,la implantación de aquellas tarifas debe, acompa· 
ñarse de estudios económicos de autofinanclm:ión.' 

Un cr1~rio de justicia distributiva debe regular. la aportación 
, del concesionario, d-í! tal manera 81ue el 'costo real del servicio sea 
sufragado en función del \lSO que ,cada- aPonado baga de este 
suministro. ' ' , , 

;", Ello I1oobstante, por razones obvias de pollUca social, puede 
y debe mantenerse, al menos de manera transitoria, una bobl

,cación en aquellos consumos domésticos, que, suponiendo una 
:dotaci,ón de agua evidentemente suficiente para una convivencia 
,@gna y saludable, en una comunidad ,de. alto blvel civiliZado, 
,~ndican, asimismo" que se tratáí de usuarios de modesta economía. 
~ bonificación, no c-bstante la unicidltd de,la tarifa general 
pára los consumos domésticos, q~da recogida en el. articulado de 
.la,presente disposición legal. ,'" , 

'" 'Para alcanzar aquel criterio de Justicia distributiv~ parece 
¿evidente la necesidad de hacer 1ma' primer"l. v esencial diferen
, l:iaéión;, la que, distingue" por un lado, los" consumos de carác
ter doméstico éD viviendas y, por otro, 108 demás, consumos de 
cualquier otra índole; usos industrialeS, comerci!tles, fabriles, 
e;;cétera. Y, dentro de est{)S últimos, y por lo que atafie a las 

'fntliistriás que precisan'para su Instalación el Acta de «puesta en 
marcha». se distinguen los consumoscorrespondiéntes ¡:t' indus
trias ya establecidas en la actualidad de aquellos otros cónsumos 
que realicen las nuevas industrias no declaradas de necesaria 
() conveniente radicación en Madrid y que se establezcan a par. 
tir de la fecha dé publicación de este Decreto. Estas últimas son 
objeto de un recargo sensible que tiene por objeto no tanto pena
lizar una actividad legitima y beneficiosa cuanto contribUir con 

este reducido lnconvenlente a evitar la congestión lndustriaJ de. 
Madrid, estimulando pO!; mOdo indirecto los propósitos del 00-
bierno de situar en los poligonos iegalmente determinados las 
concentraciones lndustriales, que tanto púeden colaborar en 
el desarrollo, económico y demográfico de gr.andes zOnas de nue:;¡
&1"0 pais, 

El artIculo diez del Decreto acomoda la redacción del ¡n-ticulo 
&reinta y nueve del Reglamento de seis de febrero de mil nove
cientos tres ..,.modificado por Decreto de diez deagósto de mil 
novecientos sesenta y tr~ al nuevo sistemá de tarlfR$, de 
acuerdo con ios re~tados de su aplicación. ' ' 

Las ins~laciones de regulación y distribución de agua de la 
Sociedad abastecedora. «HidrátJ.1ica de Santlnana., s. A.", fUe1'9D 
iÍlcot'poradas en su totalidad al conjunto de recursos, del, Canal 
de Isabel n, en virtud de la compra que esté t11tjnio 'orglmisnio 
realizó de 1M acciones, de aquella Sociedad, según Decreto pos 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mil n()vecientos sesenta 'y 
tres. de siete de septiembre, y cuatrocientos veintiséis/mil nove. 
cientos sesenta y cinco, de veinticinco dé febrero; por lo que 
cuanto en la presente dispoSición queda reglamentado es' dé apli
cación, asimismo. a los Usuarios, de la referida Sociedad, A ma
'yéir abundamiento, esta, asimilación de situaciones viene leg!tl
mente impuesta por 10tlcondicionamientos que regulan 'ía con
'ceSión administrativa otOrgada a dicha Sociedad, conforme R ro 
dispuesto en el artfculocincuenta y dos del Reg1aInento Munici
pal, aprobado por el excelentísimo 'Ayuntamiento en veintidós de 
noviembre de mil novecientos siete, ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo 'de MiDiStros en su reunión del 
dia siéte de juliC' de mil novecientos sesenta y siete, l' 

DI S P O N G O: 

Articulo primero.-LoS suminl.stros de agua que realicen, el 
Oanal de Isabel n e «Hidráulica de Santillana, S. A" a sus abo
nadoS se faCturarán con arreglo a las tarifas diferenciales que 
se regulan en el presente Decreto; 

Sólo tendrán m consideración de abonados del Canal de Isa
bel n o de la Sociedad «Hidráulica de Santillarta, S. A.'1i. los titu. 
lares de concesiones de suministro que dispongan de aParato 
contador, oficialmente aprobado y situooo, precisamente, a nivel 

'de IR calle, en el portal del inmueble o local análogo, y en las 
condiciones quede común acuerdo se convengan entre las Enti~ 
dadeS SUIÍlinistradoras y los titulares o soliCitantes de la con. 
cesión. , 

/1rticulo segundo ...... a) ,Los volÚIDenes de agua consumidos en 
viviendas se facturarán al precio base de cuatro peseta;S metro 
cúbico a partir de uno de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete, y de' cinéo coma cincuenta pesetas metro .eúbl00 desde uno 
de ,enero de mil novecientos sesenta y nueve. I 

Sobre dichos precios base se establecerán. en su caso, las 
reducciones o recargos que se determinaIi en los apar:tadtls si-
gulentes. " ' 

b) En las concesiones que se refi¡ll"an a edificioscotl una sola 
viviendas. los consumos inferior.es a veintisiete metrOs cúbicos tri.. 
mestre disfrutarán de una bonificación de una coma cincuenta 
peSetas metro, cúbico a partir de uno de agosto dé mil novetlep.tos 
sesenta y siete y hasta úno de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve. Desde esta última fecha la bonificación será dedos ooma 
cincuenta pesetas metro cúbico" " 

Los excesos de consUmo sObre cuarenta y cincométtos cúbicos 
trimestre tendrán un recargo de tres pesetas metro cúbico a par
tir cl,e uno de agost~ de mil novecientos sesenta y siete sobre las 
tarifas determinadas en el apartado a) de este articuló. ' 

c) A los suministros de edifiCios que; amparados Por una sóla 
concesión, se refieran a IDás de un usuario, ~ las ,aplicará la ta
rifa del apartado a), aunque el uso del agua no se realice exclu~ 
sivamente en yiviendas. 

En todo caso, los volÚIDenes d,e agua, en metros cúbicos, corres
pondientes a un trimestre, que sean inferiores al producto resul. 
tante de multiplicar veintisiete por el nÚIDero de viviendas y lo
cales de un mismo inÍnueble, se facturarán con 'la bonific~ón 
que corresponda, de acuerdo con lo establ~do en el apartado b) 
de este mismo artículo. 

Los excesos de consumo trimestral sobre el producto resultan
te de multiplicar cuarenta y cinco pOr el nÚIDero de viviendas 
y locales del inmueble se facturarán con un recargo de tres pe. 
setas metro cúbico sobre el precio base que corresponda, de aCUer
do con lo dispuesto en el apartado ,a) de 'este articulo. 

Articlüo tercero.-a) A las concesiones de suministro de agua 
con destino distinto a los sefialltdos en el articulo segundo, y 
cualquiera que sean los volÚIDenes de agua suministrado, se les 
aplicará, a' partir de uno de agosto de mil novecientos sesenta 
y siete. la tarifa de cinco pesetas metro cúbico eonsumido, y. 
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desde uno de enero de mil novecientos sesenta! y nueve. la tarifa 
de' siete pesetas metro cúbico. 

b) Las industrias de nueva instalación cuya acta de puesta 
en marcha sea de fecha posterior a la vigencia del presente ,De
creto abonaTán el suministro de 'agua con un recargo de cuatro 
'pesetas metro cúbico sobre las tarifaS determinadas en el apar
tado a) de este articulo. Quedarán exentas de este recargo las 
industrias que se cons1deren de conveniente radicauión en Ma
drid, previo dictamen de la' Comisión de Planeamiento 1 Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid 

Articulo cuarto.-a) Al objeto de facilitar !ti' más equitativa 
distribución de ÍR facturación global entre los distintOs usuarios. 
las personas naturales o jurídicas que ejerzan en el inmueble 
alguna actividad mercantil o industrial 1. por consiguiente. des
ttn'en el agua a: usos distintos a los descritos en el apartado a) 
del articulo segundo. estarán Obligadas a solicitar contador 
independierite (que será instalado necesariamente en el l,nterior 
de la finca, a nivel de ,la calle y en las proximidades del predio 
con la via pÚblica). y al nuevo suministro se le aplicará las 
tarifas que establece el apartado a) del articulo tercero, cual
quiera que sean los volúmenes de agua suministrados.. Esta ins
talaci6n serl\ de cargo del usuario de la misma, 1 la toma que
dará exenta del pago de la cuota de acometida, pero' no de la 
cuota de enganche ro de las tasas' y ,exacciones municipales. 

b) A los mismos efectos de conseguir la más ajustada distri
bución de los costos en función de los respectivos suministros. el 
Canal de Isabel II realizará la facturación iridependi~te 1 directa 
a aquellOS usuarios domésticos en viviendas de un mismo edificio 
que asi lo soliciten. de acuerdo con el apartado b) del artículo 
segundo, siempre que los interesados hagim a su costa la instala-, 
ctón del contador independien~, que habrá de ser colocado nece
sarlamente a nivel de la calle. próximO a ésta 1 en el ,lugar 1 
condiciones que de común acuerdo' se convengan. También esta 
nueva toma quedará exenta del pago de la cuota de acometida, 
pero no de la de enganche 1 de. las tasas y exacciones munici
pales. 

Articulo qulnto.-Toda petición de concesión de,suministro de 
agua incoada después de la promulgación de este Decreto 1ni
ciará' su ex¡>ediente, diferenciando, cuando lI8Í proceda, los usos 
dotilésticos, en viviendas, de los restantes que puedan solicitarse. 
En consecuencia, será obligatoria la instalación en el mismo 
edi!iéio de tomas independientes; una, como minimo. para USO$ 

doinéstfcos en' viviendas, 1 las que sean precisas para los 're!¡

tantes usos. 
Articulo sexto.-Los Establec1mientos de Beneficencia. tanto 

privados cónio públicos, que acrediten documentalmente su cia' 
siftcaoión legal, abonarán la tarifa eSPecial de tres pesetas me 
tro éúbico, clialesqUieraque se~n lós volúmenes consumIdos. 

. Articulo séptimo.-Los Establecimientos 1 ,Dependencias del 
Estado abonarán el agua ,consumida de conformidad con 1M 
tarifas de los artioulossegundo, tercero '1 sexto, según los casos. 

Articulo octavo . ...:..Las tarifas de los artículos segundo, tercero 
y sexto son 19ualniente aplicables a los consumos realizados por 
las Entidades o particulares que exploten inmuebles Servicios 
del Ayuntainiento o ejecuten obras municipales, asi como a todos 
los consumos que se realicen en los Establecunlentos, Dependen
cias 1 Servicios Municipales del excelentfslmo Ayuntamiento de 
Madrid, . ' . 

Artículo noveno.-Bajo ningún pretexto se harán concesiones 
gratuitas de agua. 

Articulo décimo.-a) Las aportaciones de los interesados a la 
extensión de la red, a que hace referencia el artículo treinta 
1 nueve del, Reglamentó para el Servicio', y Distribución de las 
Aguas del Carial dé Isabel II de seis de febrero de, mil nove
cientos tres, modificádo por Decreto dos mil trescientos noventa 
y cuatro/mil novecientos sesenta 1 tres, de diez de agosto, serán, 
en lo sucesivo, la suma del cincuenta por ciento del presupuest<J 
integro de contrata de la nueva tubería que sea necesario ins
talar·para cubrir la fachada del inmueble de cuyo suministro se 
trate, más el importe qué correspondlr por cuotas de acl)metlda 

, b) CUando se trate de abastecer nuevos complejos o unidades 
urbanísticaS, las aPortaciones eConómicas de los interesados serán 
de la totalidad del presupuesto' de contrata de adquisición e ins
talación de la tuberia necesaria para alimentar la red inter,lor. 
más el cincuenta por ciento del ,presupuesto de CQntrato inte
gro de la referida red interior, más el importe que corresponda 
por cuotas de acometida. I 

Si la suma de estos conceptos excede de la cifra de quinientas 
mil pesetas, las aportaciones del peticionario serán objeto de 
acuerdo éspecffioo, que habrá de formalizarse mediante el parti
nente contrato m:lmi.histratlvo. 

En consecuencia, quedan derogados los dos últimos párrafos 
d~l articulo treinta y nueve del mencionado Reglamente para 

el Servicio 1 Distribuci6p de las Aguas en lo que se opongan 
a. lo establecido en este articulo. 

Articulo once.-Quedan· derogados, los articulos cuarenta .Y 
cloco, cuarenta 1 seis, cuarenta 1 nueve, clocuenta, cincuenta y 
uno y cincuenta 1 tres del Reglamento para el Servicio 1 Distri
bución de las Aguas del Canal de Isabel II de seis de febrero 
de mil novecientos tres, modificado por Decreto ,dos mil trescien-' 
tos noventa 1 culrtro/mil novecientos sesenta 1 tres. de diez de 
agosto., . :'.,. 

Artículo' doce.-Se autoriZa al Ministerio de Obras Púbhéas 
para dictar las disposiCiones que puedan ser necesarias para el 
deSarrollo deÍ presente Decreto. 

CU:mdo diébaS disposiciones afecten a lOs suministros de aguas 
para usos lndustrtales será preceptivo el informe del Ministerio 
de Industria. 

.As! lo dispongo por, el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio· de mil novecientos sesenta y siete. 

" FRANCISCO FRANCO . 

el MInIStro de Obras PúDUcaa. 
FEDERICO SILVA J.ro'ROZ 

MJNISTER,IO DE INDUSTRIA 
DECRETO 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régi~ 
men de instalación. ampliación 11 trasladO de in-
dustrias.' , , . 

Por Decreto ciento cinCUenta y siete/mil novecientos sesenta 
1 tres, de veintiséis de enero, que. autorizó la llbreinStal{).ción, 
ampliación 1 traslado de industrias, se declararon, los sectores 
exceptuados de dicha autorización 1 aquéllas a las que paxa sU . 
aplicación les era eXlgibJe el cumpl~nto de condiciones téc
nicas 1 de dimensión minima. . " 

El proceso de 'lIberaciÓn industrial que inspiró '/1 referido 
Decreto ha introducido profundOS cambios en'.la prOblemática 
proéedimental de las' autoriZacioneS 'e inscripciones de indUS
trias' a la <iue en la actualidad no ofrecen adecuada solución 
las normas de tramitación que en elreferilio Dectetose d~cla
raron ,vigentes, asi como ~as de la Or<len de veintidós de febre
ro ,de' mil novecientos se,senta 1 tres C9n la que se tendió a so
lucionat transitorlamenl.(' los aspectos ~etivos que compOrtó 
la :reformamtroduclda por el repetldoDecreto. , 

LÍI. experiencla obtenida en la aplicación de las disposiciones 
, mencionadas ha pueSto de' manifiesto la, necesidad de establecer 
'un conjunto de dispoSiciones generales que de forma Cl~6 esta
blezcan los presupuestos jJIridicos para la regulación de los pro
cedimientos 'sobre instalación, ampllacion 1 traslado de indus
trias y, de otra parte,atender con un máspreclso detalle a la 
regulaciÓn de dicho prOcedimiento. estableciendo al mismo tiem- ! 
po normas compulsIVas que garanticen su observan,cia. " 

En ·su virtud de conformidad oon 10 prevenido en los articu
los cuatro y veinte de la Ley de veinticuatro de noviembre,de 
mil novecientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro de 
Industria ,1 previa deliber,ación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de julio de mn novecientos sesenta 
y siete. ' 

DISPONGO: 

Artículo primero. Uno.-Las normas del presente Decreto se
rán de apliC'ación en los supuestos a que el mismo se refiere a too 
das las industri~ sometidas en materia de ordenación y policía 
industriales a la competencia d~l, Ministerio de Industria. 

2. No obstanU' 10 dispuesto en el número ant~rior, los pre
ceptos de este, Decreto sólo serán aplicables en defecto de los 
especiales que continúen en vigor, de acuerdo cO,n lo preceptuadO 
en la dispoSición flnalsegunda. 

CAPITULO PR)MERO 

Disposiciones generales 

Artículo segundo.-<;lasificación de las mdustrias. Uno .. A 
los efectos del presente Decreto, las industrias a que se refIere 
el articulo primero. se clasificarán en los siguientes grupos: 

Grupo primero,-Industrias cuya mstalación, ampliación o 
traslado requieran autorización administrativa previa. 

Grupo segundo.-Industrias cuya libre instalación o amplia
ción exija el cumplimiento de determinadas condiciones t.écnicas 


